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GE se den a esta Tespacio, juntamente coo la solicitud

paraun tzos testinocics de la secritera públicade auto
de sepital y fejorma del estatuto social de ls cospañla " tORTERREY

XOJANA CORPAÑIA ANONIMA -MALCA-*otorgeda el $1 de Septiceios
de 1996;¡stael Fotarío Cuarto del CantónLoja;

CUE "os Departamentos dedeintervención y Comtfol, y JurÍóico de
y Gs valores han emitido inforsos feyorables pare la

aprobación Solicitado:

EN oso de las atribuciones conterióss por el señor Sopaintendente
de Conpañás exiiarte Mesolución N* anoi-95-144 de 24 Se Julio de 1995,
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ARTICUTO - SEGUIDO. DISPONER «ue los aeñores kKotários Cusrto
y Teroarodel Cantón loja tomn sota, resgectivenente, al margen
de la matriz dela escritura -péblica que me aprueba y de la de

E epañla, del contenido de la ¡cesonte
opjasde la escritera que se acospañan

ajoniode "Lonado,
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ARTICULO coliaa Regístrador Mercantil
del Cantón caterayo imacribs en el a ea cargo la referida
escritura pilblica juntamecteCon esta y sienta en las
copias de la escrátura y Resolución que se acompañas, Las, rozones
Gel cumpliaiento de lo candado. an e

" MIICULO CUARTO.- DISRER que al mesMesias
del Ceatéón Loja toms nota al merges 0s inberipción de la
constitución de la referida Ouapeñía, queAResolución
se ha aprobado en auuento de cspital y zeforaa del estatuto contarte

A
E 2 Liz ass 2 oluacl-
MECAD UEM.DISPONER que<a miacto oe lacitadaescri-

taxa, elaborado por esta Seperintemiencia, se publique vez
Aedeajos cineniación en el Catena,
domicilio de la compañía,-
a este. DOSpacho. ]  
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DOY FE: De haber dado cumplimiento A lo dispuesto en el

Artículo Segundo de la Resolución que antecede .-

CN a 20 de septiembre de 1998.

no

Dr. Armando Costa Febres

Notario Tercero del cantón Loja.

CERTIFICO: Haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artí

culo Segundo de la Resolución que antecede dictada por el doc

tor César Toral Vásquez Intendente de Compañías de la ciudad

de Cuenca.- Loja, 20 de septiembre de mil novecientos noven=-

ta y seis,
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